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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-61-N87-902002994-N-3-2025
“SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de Junta de Aclaraciones celebrado por la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California a través de la Dirección de Adquisiciones, en la Licitación Pública Nacional de Carácter Presencial Número LA-61-N87-902002994-N-3-2025, relativo al “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:05 horas del día 19 de marzo de 2025, fecha señalada en el acta circunstanciada de diferimiento de junta de aclaraciones de fecha 14 de marzo de 2025, para que tenga verificativo el acto de junta de aclaraciones, en las instalaciones que ocupa la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California,  se celebra el acto de Junta de Aclaraciones a la Licitación Pública Nacional de carácter presencial número LA-61-N87-902002994-N-3-2025 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción IV, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 33 y 33 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante por sus siglas LAASSP) y artículos 45 y 46 de su Reglamento (en adelante Reglamento de la LAASSP); de acuerdo a lo asentado en el numeral 13 de la convocatoria de la presente licitación y en cumplimiento de las atribuciones que tiene asignadas conforme se establece en el artículo 69 del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno; la C. Perla María Velarde Barragán, en su calidad de Directora de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California emitió acuerdo de delegación de facultades, por lo que el C. Lino Fernando Limón Félix, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, para presidir los actos de los procedimientos de adjudicación, en sus modalidades de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas, substanciados al amparo de la Ley precitada, por lo que el C. Lino Fernando Limón Félix, con la calidad ya indicada, preside el acto, asistido por la C. MICHELLE NAKAY CERVANTES representante del área usuaria o requirente, así como personal del área técnica, administrativa, financiera, legal y del Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado, cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para su consulta, en la oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio antes citado.

En uso de la voz el C. Lino Fernando Limón Félix comunicó a los asistentes que en fecha 27 de febrero de 2025 se publicó la convocatoria número LA-61-N87-902002994-N-3-2025 en el sistema de compras gubernamentales Compranet, en el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC), con recursos de las fuentes de financiamiento 14.04.25, 15.01.25 y 25.15.25 radicados en la partida presupuestal 14401 otorgadas al Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California, poniéndose a disposición la convocatoria a los interesados; a efecto de que se impusieran de su contenido y realizaran en su caso las solicitudes de aclaraciones a la misma en términos de lo dispuesto por el artículo 33 BIS de la LAASSP y 45 de su Reglamento así como lo indicado en el numeral 13 de la convocatoria, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los preceptos antes invocados, se hace saber a los participantes que solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado tanto el escrito de interés en participar en la licitación como las solicitudes de aclaraciones recibidas con 24 horas de anticipación al presente acto.

En atención a lo antes expuesto, el servidor público que preside este acto hace saber a los licitantes que el plazo para la recepción de las solicitudes de aclaración para esta junta de aclaraciones venció el día 4 de marzo de 2025 a las 12:30 horas, según lo previsto en el artículo 33 Bis de “La Ley”, por lo que a continuación se procede hacer constar los documentos recibidos en tiempo y forma. 
 
Documentos recibidos dentro de las 24 horas previas al acto de Junta de Aclaraciones:

	NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL
	DOCUMENTOS PRESENTADOS
	FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

	SEGUROS ARGOS S.A. DE C.V.
	Carta de interés en participar y solicitud de aclaraciones
	4 de marzo de 2025 a las 7:33 horas.

	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	Carta de interés en participar y solicitud de aclaraciones
	4 de marzo de 2025 a las 8:44 horas.

	METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	Carta de interés en participar y solicitud de aclaraciones
	3 de marzo de 2025 a las 17:08 horas.

	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.
	Carta de interés en participar y solicitud de aclaraciones
	4 de marzo de 2025 a las 10:36 horas.

	
	
	4 de marzo de 2025 a las 12:19 horas.

	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL
	Carta de interés en participar y solicitud de aclaraciones
	4 de marzo de 2025 a las 11:40 horas.



Acto seguido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33 Bis de la LAASSP, artículos 45 y 46 de su Reglamento se procedió a dar lectura a las solicitudes de aclaración a la convocatoria, presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como la respuesta otorgada por la Convocante en los siguientes términos:

LICITANTE: SEGUROS ARGOS S.A. DE C.V.

	NÚMERO DE PREGUNTA
	REFERENCIA

	TEXTO DE LA PREGUNTA

	1
	GENERAL
	DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, SE DEBERÁ INTEGRAR UN EXPEDIENTE DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATANTE PREVISTA EN DICHA RESOLUCIÓN, POR LO QUE AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA SERÁ ENTREGADA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, A LA CONCLUSIÓN DEL ACTO DE FALLO, ASÍ MISMO, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE MANTENER A DISPOSICIÓN DE LA LICITANTE ADJUDICADA EL EXPEDIENTE DE IDENTIFICACIÓN DE CADA UNO DE SUS TRABAJADORES CON LOS DATOS Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN, SÓLO EN EL CASO EN QUE LE SEA REQUERIDO POR  LAS AUTORIDADES REQUIRENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación. 

	2
	GENERAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ PRESENTAR UN ESCRITO LIBRE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN DONDE SE ACEPTEN LAS MODIFICACIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SIN SER NECESARIO INSERTARLAS EN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA, ANEXANDO COPIA SIMPLE DEL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán de establecer en su propuesta, cualquier modificación realizada en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación.

	3
	GENERAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE, PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE PRESENTAR UNA PROPUESTA COMPETITIVA, SE NOS PUEDA COMPARTIR SINIESTRALIDAD DETALLADA POR LO MENOS DE 3 VIGENCIAS ANTERIORES E INDICAR FECHA DE ÚLTIMO CORTE, FALLOS DE 3 VIGENCIAS ANTERIORES, PRIMA ACTUAL Y DE 3 VIGENCIAS ANTERIORES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

	4
	GENERAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL LISTADO PROPORCIONADA PARA LA COTIZACIÓN SERA EL MISMO CON EL QUE SE EMITIRA LA POLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Para efectos de la evaluación del presento procedimiento de contratación se deberá considerar el listado proporcionado, por lo que los detalles finales se definirán con el proveedor adjudicado con el presente procedimiento de contratación. 

	5
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, APLICAR LAS CONDICIONES GENERALES QUE TENGA DEFINIDAS LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAPONGA LAS CONDICIONES DEFINIDAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	6
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE LOS FORMATOS DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS YA SEA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA O DE OTRA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SERÁN AVALADOS POR FUNCIONARIO FACULTADO POR LA CONVOCANTE, Y CONSTARÁ SER EL ÚLTIMO Y ÚNICO QUE FIRMÓ EL ASEGURADO AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DEJANDO SIN EFECTO CUALQUIERA POSTERIOR QUE PUDIERA INVALIDAR AL PRESENTADO POR LA CONVOCANTE A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA PARA EFECTOS DE RECLAMACIÓN DE SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.  
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	7
	GENERAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE CUBRIRÁ AL 100% POR LA CONVOCANTE Y NO SERÁ CONTRIBUTIVA EN NINGÚN PORCENTAJE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación. 

	8
	GENERAL - CONTRATO
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALE SI EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PODRÁ MODIFICARSE A CONVENIENCIA DE AMBAS PARTES, SIN AFECTAR EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y DE SU JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Cualquier modificación al contrato que se formalice derivado del presente procedimiento de contratación será atendiendo a lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	9
	GENERAL
	SE SOLICITA DE FORMA RESPETUOSA A LA CONVOCANTE QUE INDIQUE SI CUENTA CON PERSONAL SUJETO A UN CONTRATO CIVIL Y/O AL PAGO DE HONORARIOS, NO REGULADOS O CONSIDERADOS POR LAS LEGISLACIONES DEL TRABAJO APLICABLES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a los listados de personal que fueron proporcionados por la convocante.

	10
	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR A QUE HACE REFERENCIA EL PAGO DE MARCHA EN LAS TRES PARTIDAS SOLICITADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Se hace referencia a “GASTOS FUNERARIOS”.

	11
	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR COMO SE APLICARA LOS MESES DE SUELDO MENCIONADOS EN EL PAGO DE MARCHA DE ACUERDO A LOS AÑOS CITADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: los licitantes deberán de considerar la siguiente información:
Partida 1: En base la antigüedad del asegurado, pago de marcha a partir de 1 y hasta 5 años 15 meses de sueldo base, a partir de más de 5 y hasta 15 años 17 meses de sueldo base y a partir de más de 15 años 19 meses de sueldo base. 
Partida 2: En base a la antigüedad del asegurado, de 1 año hasta 5 años de servicio, el importe de 12 meses de salario, más de 5 hasta 15 años de servicio, el importe de 14 meses de salario, más de 15 años de servicio, el importe de 16 meses de salario.

	12

	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR EL ALCANCE DE LA COBERTURA O DEFINICIÓN DE LO REFERENTE AL PAGO DE MARCHA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: los licitantes deberán de considerar la siguiente información:
Partida 1: $25,000.00 m.n. más pago de marcha a partir de 1 y hasta 5 años 15 meses de sueldo base, a partir de más de 5 y hasta 15 años 17 meses de sueldo base y a partir de más de 15 años 19 meses de sueldo base. 
Partida 2: $25,000.00 m.n. pago de marcha de 1 año hasta 5 años de servicio, el importe de 12 meses de salario, más de 5 hasta 15 años de servicio, el importe de 14 meses de salario, más de 15 años de servicio, el importe de 16 meses de salario. 

	13
	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE PARA LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA LA INDEMNIZACIÓN SERA POR UN MONTO FIJO DE $ 25,000.00 PESOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

	14
	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	EN CASO DE SER NEGATIVA LA PREGUNTA ANTERIOR, CONFIRMAR QUE EL PAGO SERA UNICAMENTE EN BASE A MESES DE SUELDO CON BASE A LA ANTIGUEDAD DEL ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

	15
	ANEXO 1, PAGINAS 27,28 Y 30
	EN CASO DE SER NEGATIVA LA PREGUNTA ANTERIOR CONFIRMAR QUE EL PAGO POR COBERTURA DE MARCHA SERA UN MONTO FIJO DE $ 25,000.00 PESOS FIJO, ADICIONANDO UNA REGLA A MESES DE SUELDOO CONFORME A ANTIGÜEDAD DEL ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	16
	ANEXO 1, PAGINAS 29 Y 31, INCISOS 7.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE UNICAMENTE EN CASO DE FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE SE INDEMNIZARA SIMULTANEAMENTE POR EL FALLECIMIENTO DE LA CONJUGE EN ADICION A LA INDEMNIZACION DEL TITULAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	17
	ANEXO 1, PAGINAS 29 Y 31, NUMERALES 7.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EL NÚMERO DE FALLECIMIENTOS DE CONJUGES DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS QUE SE HAN TENIDO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No se ha tenido fallecimiento por accidente en el que esté incluido el cónyuge.

	18
	ANEXO 1, PAGINAS 29 Y 31, NUMERALES 7.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA ANTERIOR, SE NOS PUEDA COMPARTIR EL DETALLE DE DICHOS SINIESTROS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No aplica.

	19
	ANEXO 1, PAGINAS Y 31, NUMERALES 8.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR COMO SE CONFIRMARA LA RELACIÓN CONJUGAL TANTO DEL PERSONAL ADMINISTARTIO COMO EL DOCENTE. 
Respuesta: Se deberá confirmar con el acta de matrimonio o reconocimiento del concubinato.

	20
	SECCIÓN II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. INCISO 1. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA, PAGINA 5.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE DE ACUERDO A LO MENCIONADO EN LA PARTE DE: LA ENTREGA DE LA PÓLIZA SE FORMALIZARA ANEXANDO LA SIGUEINTE DOCUMENTACIÓN, DONDE HACE MENCIÓN SOBRE LA PARTIDA; DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA PÓLIZA (UTILIZANDO EL MISMO NOMBRE Y DESCRIPCIÓN QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO) EL NÚMERO DE LICITACIÓN, SE CUMPLE EL REQUISITO ENTREGANDO LA POLIZA Y EL ANEXO I FIRMADO POR MI REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.

	21
	SINIESTROS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA, SÓLO CUBRIRÁ LOS SINIESTROS OCURRIDOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	22
	SINIESTROS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE ESTÁ EN DISPOSICIÓN DE APEGARSE A LOS TIEMPOS DE RESPUESTA QUE TENGA ESTIPULADA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA PARA LA ATENCIÓN Y PAGO DE SINIESTROS, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.

	23
	SINIESTROS
	SE SOLICITA A LA CONVCANTE CONFIRMAR QUE INSTITUCIÓN ES LA RESPONSABLE DE DICTAMINAR LOS PROCESOS MÉDICOS QUE SE GENEREN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La institución médica será el IMSS. 

	24
	SINIESTROS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE, PARA LA DEBIDA ACREDITACIÓN DEL RIESGO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 69, DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO, LA ASEGURADORA PODRÁ SOLICITAR DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DE ESTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.



LICITANTE: SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA

1.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. Se solicita a la Convocante indicar que el foliado será de forma independiente de la propuesta Técnica y Propuesta Económica. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: los documentos deberán de presentarse foliados en todas y cada una de las hojas que los integren; la propuesta técnica y la propuesta económica serán foliados en lo individual y los documentos indicados en los incisos B) al L) del presente numeral deberán presentarse foliados de acuerdo al número de hojas en que se contengan la totalidad de ellos, lo anterior conforme a lo ordenado en el artículo 50 del Reglamento de la LAASSP.

2.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. Se solicita a la Convocante indicar a quien (es) serán dirigidos los escritos. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Toda la documentación deberá ser dirigida a la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California.

3.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. A) PROPUESTA TÉCNICA EN ORIGINAL. VIÑETA 5. (IDATU). Se solicita a la Convocante indicar que se cumple presentando la calificación del período de Enero-Septiembre de 2024, que es la última que se encuentra publicada en la página de CONDUSEF. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

4.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. INCISO G) CURRICULUM DEL LICITANTE. Se solicita a la Convocante indicar que se cumple presentando copia simple de al menos (2) contratos y/o carátula de póliza, ya sea con dependencias de la administración pública o con la iniciativa privada correspondiente al giro que se pretende contratar. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.

5.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. INCISO G) CURRICULUM DEL LICITANTE (ANEXO 7) ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA. Se solicita a la Convocante indicar que se permite presentar escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad, que indique que mi representada es de estratificación “GRANDE” de acuerdo al volumen de sus ventas y el número de sus trabajadores. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Se acepta su propuesta.

6.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. INCISO J) CONVENIO DE ASOCIACIÓN. Se solicita a la Convocante indicar que nos permite presentar escrito en formato libre, bajo protesta de decir verdad, que a mi representada “NO APLICA” este punto ya que la participación será de forma individual. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Atendiendo a las bases de la Convocatoria, solo en caso de proposición conjunta, se atenderá  lo dispuesto en el inciso señalado.

7. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. K) PROPUESTA ECONÓMICA. Se solicita a la Convocante indicar que en la propuesta económica se podrá agregar la leyenda “EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.”. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Se podrá establecer un IVA del 0% o la leyenda que se menciona.

8. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. Se solicita a la Convocante aclarar que el foliado de la propuesta será del inciso A) al I) de forma continua. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: los documentos deberán de presentarse foliados en todas y cada una de las hojas que los integren; la propuesta técnica y la propuesta económica serán foliados en lo individual y los documentos indicados en los incisos B) al L) del presente numeral deberán presentarse foliados de acuerdo al número de hojas en que se contengan la totalidad de ellos, lo anterior conforme a lo ordenado en el artículo 50 del Reglamento de la LAASSP.

9. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. Se solicita a la Convocante aclarar que el inciso K), será la propuesta económica, por lo tanto, será el foliado independiente. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: los documentos deberán de presentarse foliados en todas y cada una de las hojas que los integren; la propuesta técnica y la propuesta económica serán foliados en lo individual y los documentos indicados en los incisos B) al L) del presente numeral deberán presentarse foliados de acuerdo al número de hojas en que se contengan la totalidad de ellos, lo anterior conforme a lo ordenado en el artículo 50 del Reglamento de la LAASSP.

10. GENERAL. Se solicita a la Convocante indicar que permite presentar CARTA PODER, donde se autoriza por parte del representante legal, que acuda un tercero para entregar la propuesta técnica y económica y recibir notificaciones del proceso de Licitación. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Los sobre del proceso de contratación podrán ser entregadas por cualquier persona sin la necesidad de una CARTA PODER.

11. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante corroborar que la vigencia es del 01/03/24 al 01/01/25. Favor de pronunciarse al respecto.  
Respuesta: La vigencia de la póliza será a partir de las 00:00 horas del día 01 de abril del 2025 hasta las 23:59 horas del 31 de diciembre de 2025.

12. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que todos los siniestros ocurridos antes del inicio de vigencia de la presente licitación quedaran a cargo y serán pagados por la aseguradora que actualmente tiene el programa, sean dentro de la vigencia normal y/o prorroga.	Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación. 

13. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante indicar el número total de participantes de cada partida. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: La cantidad de empleados que deben de integrar la póliza de seguro es la proporcionada en la convocatoria a la licitación.

14. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que la póliza será auto administrada con ajuste de primas al final de la vigencia por movimientos de altas y bajas. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en la convocatoria a la licitación. 

15. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante que en caso de variar el número de asegurados, Favor de confirmar que el costo de la prima se puede ver afectado.  Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

16. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que la cobertura de marcha se refieren a gastos funerarios. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

17. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante que para la partida 2, en caso de fallecimiento del trabajador y su cónyuge simultáneamente por accidente, SE PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA POR CADA UNO DE ELLOS, favor de indicar si el monto total de suma asegurada a pagar es de $400,000, $200,000 para el trabajador y $200,000 de la cónyuge. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

18. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Si la afirmación anterior es incorrecta, se solicita a la Convocante favor de indicar el total de suma asegurada a pagar y la distribución de suma asegurada del trabajador y su cónyuge.  Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No aplica, de conformidad con la respuesta de la pregunta anterior.

19. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que para la partida uno no hay cobertura para cónyuge. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

20. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante que para la cobertura de marcha es suma asegura fija por $25,000 + los años de antigüedad de cada trabajador. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: La cobertura sería de $25,000 más meses de sueldo de acuerdo a la antigüedad del trabajador.

21. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante de reiterar que las coberturas solicitas son:
· Básica
· Muerte Accidental
· Muerte Accidental colectiva 
· Marcha 

Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.

22. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que la regla de suma asegurada para muerte accidental se compone de la siguiente manera: $300,000 (muerte natural) + $100,000 (muerte accidental) + $100,000 (muerte accidental colectiva) = $500,000. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación (+) $25,000 (+) meses de sueldo de acuerdo a la antigüedad del trabajador. 

23.  ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar que la edad de aceptación y cobertura es sin límite de edad. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

24. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar si es motivo de descalificación el no dar las coberturas sin límite de edad. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

25. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante que en caso de adjudicación favor de indicar si requieren una póliza o tres pólizas una por cada partida. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Se requieren tres pólizas, una por cada partida.

26. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante indicar si es adjudicación por partida. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: La adjudicación será por paquete.

27. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante confirmar si hay personal pensionado/jubilado en la colectividad. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No hay personal pensionado/jubilado en la colectividad.

28. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Se solicita a la Convocante indicar si hay algún cambio respecto a las condiciones que tiene actualmente contratadas. Favor de pronunciarse al respecto. Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en las bases de licitación.

29. SECCIÓN VI. CONTRATACIÓN. Se solicita a la convocante que en caso de que mi representada resulte adjudicada y de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicables a instituciones y sociedades mutualistas de seguros, previamente a la revisión y firma y emisión del contrato respectivo deberán de obtener copia de los siguientes documentos:
Datos:
a) Denominación o razón social;
b) Actividad u objeto social;
c) Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave);
d) Número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella;
e) Domicilio; y
f) Nombre completo sin abreviaturas del administrador o administradores, director, gerente general o apoderado, que con su firma pueda obligar a la dependencia o entidad para efectos de celebrar la operación de que se trate.

Documentos:
a) Identificación personal del (los) apoderado(s); y
b) Nombramiento del servidor público que tenga facultades para contratar.
Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: El Órgano solicitante (COBACH) procederá a la entrega de los documentos que se  solicitan.

LICITANTE: METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V.

	Tipo de aclaración
	Sección de la convocatoria
	Pregunta

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Pág. 5 de 46, Sección II. Objeto y alcance de la licitación. 
	Agradeceremos a la Convocante se sirva indicar si la contratación del seguro o seguros de personas objeto de la presente adquisición pública, comprenden el cumplimiento de una obligación contenida en alguna Ley general, especial o particular, prestación laboral, contrato colectivo de trabajo, condición general de trabajo, participación en algún grupo o cuerpo de seguridad ciudadana, gestión de riesgos, servicios de emergencia, etc., Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación; es una prestación de acuerdo a un contrato colectivo.

	TÉCNICO
	pag.5 sección II, numeral 1.
	Se solicita amablemente a la Convocante, y en caso de que mi representada resulte adjudicada, me permita dar cumplimiento a la entrega de la póliza, de manera digital en el plazo que señala en bases, independientemente de que se entregue posteriormente de forma física. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: El licitante ganador, al siguiente día hábil a la fecha en que se emita el fallo, estará obligado a entregar “Carta Cobertura” de la póliza, en la que establezca que se ampara la totalidad del personal asegurado según sea el caso de la póliza y a responder por cualquier siniestro a partir de las 00:00 horas del día 01 de abril del 2025 hasta las 23:59 horas del 31 de diciembre de 2025, sin menoscabo de los días transcurridos anteriores a la entrega de la póliza, en tanto se expide la póliza de seguro del personal asegurado del COBACH, la póliza deberá ser entregada dentro de los 30 días naturales posteriores al fallo.

	TÉCNICO
	pag.6 sección II, numeral 2.
	Se solicita amablemente a la Convocante, y en caso de que mi representada resulte adjudicada, me permita dar cumplimiento de la entrega de la “Carta Cobertura”, de manera digital en el plazo que señala en bases, independientemente de que se entregue posteriormente de forma física. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Se acepta el presentar carta cobertura de manera digital.

	TÉCNICO
	Página 7 de 46 numeral 4. Criterio de Adjudicación
	Amablemente solicitamos a la Convocante confirmar que la adjudicación será por paquete y no por partida. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Página 10 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica. 
	Agradeceremos de la Convocante confirmar que se da cumplimiento a su requerimiento con la transcripción del Anexo 1, Especificaciones Técnicas, con las especificaciones y/o modificaciones de las bases y las que se deriven en la junta de aclaraciones. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Los licitantes deberán de considerar establecer en su formato de propuesta técnica toda la información requerida en dicho numeral de la convocatoria de la licitación.

	TÉCNICO
	Página 10 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica. 
	En alcance a la pregunta anterior, se le solicita a la Convocante, indicar que para todas aquellas condiciones no establecidas o especificadas en las bases de la presente licitación, operarán de acuerdo a las condiciones generales ofrecidas por la Aseguradora, siempre y cuando no contravengan con las disposiciones legales vigentes y solo la aseguradora adjudicada las presentará. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 11 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica, segunda viñeta
	Agradeceremos a la Convocante confirmar que anexo a la carta se presentará copia del INE del agente de seguros y la cédula vigente de su registro ante la CNSF donde se acredita como agente de seguros. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 11 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica, cuarta viñeta
	Agradeceremos de la convocante confirmar que se da cumplimiento a su requerimiento con un manifiesto bajo protesta de decir verdad de que mi representada cuenta con oficina autorizada en el estado de Baja California, en las que dispone de personal adscrito a mi representada, para garantizar la oportuna atención de siniestros. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 11 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica, cuarta viñeta
	Agradeceremos de la Convocante confirmar que se da cumplimiento a su requerimiento con un manifiesto bajo protesta de decir verdad de que mi representada cuenta con oficina de servicio en Mexicali, o Baja California y/o Tijuana o Ensenada, en las que se cuenta con personal administrativo adscrito a la compañía y garantizan la atención oportuna de siniestro. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 11 de 46, numeral 12, inciso  A. Propuesta Técnica, cuarta viñeta
	En alcance a la pregunta anterior y en el supuesto que sea contestada en sentido negativo, agradeceremos de la Convocante confirmar que se da cumplimiento a dicho requerimiento, al poner a disposición de ésta, oficinas de atención para llevar a cabo la atención de todas las obligaciones que deriven de la póliza, tales como atender los reclamos y los tramites de indemnizaciones de los asegurados y en su caso, beneficiarios, otorgamiento de formatos, asesorías, brindar consultas, ofrecer información sobre la póliza y otros productos, recepción y tramite de reembolso de siniestros y realización de pago de sumas aseguradas adjuntando comprobante de domicilio vigente. Favor de Pronunciarse al respecto. 
Respuesta: La respuesta a la pregunta anterior fue en sentido positivo.

	ECONÓMICO
	Página 15 de 46, numeral 12, inciso k), Propuesta Económica
	Se le solicita a la Convocante confirmar que por precio unitario debemos entender la prima total de la colectividad por el paquete. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	 
	Página 15 de 46, numeral 12, inciso k), Propuesta Económica
	Solicitamos a la convocante confirmar que por precio fijo se refiere a la cuota al millar será fija durante la vigencia de la póliza licitada pero al final de la vigencia se realizará el ajuste correspondiente para el cobro o devolución de prima por los movimientos de altas y bajas. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 22 de 46, 19. Fallo de la Licitación. 
	En caso de resultar el fallo de la licitación en favor de mi representada, agradeceremos a la Convocante confirmar que se estará a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, el cual establece que en caso de que el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días naturales al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones la póliza o de sus modificaciones. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Pág. 22 de 46, 19. Fallo de la Licitación. 
	Agradeceremos confirmar que se entregará al concursante adjudicado, la información de identificación del cliente para el expediente, el cual debe contener al menos: datos generales, nombramiento o poder del representante legal, identificación del representante legal; para dar cumplimiento al artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: El COBACH otorgara la información requerida para cumplir con el artículo de la Ley citada en su pregunta.

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Pág. 23 de 46, 20. Criterio de Adjudicación. 
	Se solicita ratificar que, en caso de que la convocante no pagase las primas correspondientes en tiempo, la póliza y/o contrato celebrado, se dará por terminado anticipadamente y se reembolsará al licitante adjudicado, los gastos no recuperables en que éste haya incurrido, durante plazo en que el seguro o seguros de personas, hubiere estado vigente. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Pág. 23 de 46, 20. Criterio de Adjudicación. 
	Para efectos de transparencia en la operación del servicio que se licita (seguro de personas), agradeceremos de la Convocante confirmar que solamente serán consideradas como solventes aquellas propuestas cuyo importe de la prima ofertada sea mayor a la siniestralidad reportada. Lo anterior considerando lo dispuesto en la fracción II del Artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: El criterio de adjudicación será en estricto apego en lo dispuesto a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público y su Reglamento.

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Pág. 25 de 46, 26. Penas Convencionales. 
	Se solicita a la Convocante ratifique que la penalización por mora será calculada conforme al artículo 276 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, asimismo agradeceremos a la convocante aclare que las penas convencionales serán calculadas sobre el monto de lo incumplido o servicio no prestado, entendiéndose éste a la entrega de las pólizas y documentación necesaria derivada de la presente licitación en los plazos establecidos. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No es correcta su apreciación, las penalizaciones por mora son las establecidas en la convocatoria a la licitación. 

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
	Agradeceremos de la Convocante confirmar que se podrá incluir dentro de nuestras condiciones generales la cláusula de agravación del riesgo registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en virtud de la cual cesarán los efectos del seguro de aquella persona asegurada, beneficiario y/o contratante que se ubique dentro de alguna lista oficial, relativa o vinculada con delitos que atenten contra los intereses del estado y/o de los países que integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo por el que se modifica el decreto que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones y concesiones. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No se acepta, toda vez que las obligaciones son de carácter contractual, por lo que se deberá atender lo dispuesto en la convocatoria a la licitación.


	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
	En complemento a la pregunta anterior, y para el caso de que la misma sea contestada en sentido negativo. Se solicita a la convocante se sirva ratificar que la permanencia en la colectividad o grupo asegurable, de todas las personas que participen de forma directa o indirecta en el presente seguro quedarán sujetas a lo estipulado en las disposiciones legales aplicables. Lo anterior, con fundamento en el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Favor de Pronunciarse al Respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
	MetLife México, S.A., tiene autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas denominar al Seguro que requiere como “Seguro Institucional de Vida Grupo”, otorgando las mismas condiciones solicitadas, agradeceremos de la Convocante confirmar que podemos utilizar esta denominación para la presentación de las propuestas. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido en la convocatoria a la licitación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
	Apreciaremos de la Convocante ratificar que la prima será pagada al 100% con recursos propios de la convocante, es decir, los asegurados no contribuyen con la prima. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas.  Paquete único, Partida 1, 2 y 3
	Para una mejor evaluación del riesgo, se solicita a la convocante proporcionar de preferencia en Excel, la siniestralidad de las pólizas que licita, de los últimos 5 años detallando lo siguiente:
Fecha de ocurrido y pagado.
Número de asegurados por año.
Suma asegurada por año.
Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar la información que se requiere.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
	Amablemente solicitamos a la Convocante nos permita denominar a la cobertura de Pago de marcha como mi representada lo tiene autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con el nombre de gastos funerarios, otorgando las mismas condiciones solicitadas. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Se acepta su proposición.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 3
	Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que la suma asegurada por muerte natural será de $300,000.00, en el caso de muerte accidental $300,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental y en el caso de muerte colectiva $300,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental más $100,000.00 por muerte colectiva. Favor de pronunciarse al respecto.  
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 1 y 3, numeral 3
	Se solicita amablemente a la Convocante indicar cuál será la suma asegurada para la cobertura de pago de marcha. Favor de pronunciarse al respecto.  
Respuesta: Los montos para la cobertura de pago de marcha son los establecidos en las bases de licitación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 1 y 3, numeral 3
	En alcance a la pregunta anterior favor de indicar si es correcta nuestra apreciación, en cuestión de los años a los que se refiere son de antigüedad del asegurado en la dependencia. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 27 y 28 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 1 y 2
	Solicitamos a la convocante confirmar que las coberturas solicitadas son:
a) Fallecimiento
b) Muerte Accidental
c) Muerte Accidental colectiva.
d) Pago de Marcha
Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 28 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 2, numeral 3
	Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que la suma asegurada por muerte natural será de $100,000.00, en el caso de muerte accidental $100,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental y en el caso de muerte colectiva $100,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental más $100,000.00 por muerte colectiva. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 28 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 2, numeral 8
	Favor de ratificar que no serán proporcionados los listados de los cónyuges del personal administrativo. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	TÉCNICO
	Pág. 30 de 46, Anexo 1 Especificaciones Técnicas, Partida 3, numeral 3
	Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que la suma asegurada por muerte natural será de $100,000.00, en el caso de muerte accidental $100,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental y en el caso de muerte colectiva $100,000.00 por muerte natural más $100,000.00 por muerte accidental más $100,000.00 por muerte colectiva. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	ECONÓMICO
	Pág. 44 de 46, Anexo 9, Propuesta Económica
	Solicitamos a la Convocante aclarar si en la columna PARTIDA se debe indicar por Partida o por Paquete Único. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: En dicha columna se establecerá la partida que se refiere, misma que integra el paquete único.

	ECONÓMICO
	Pág. 44 de 46, Anexo 9, Propuesta Económica
	Solicitamos a la Convocante confirmar que en la columna CONCEPTO podremos especificar la partida y el nombre de la póliza, en caso contrario, favor de especificar. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

	ECONÓMICO
	Pág. 44 de 46, Anexo 9, Propuesta Económica
	Estimaremos a la Convocante indicar si en la Propuesta Económica podemos agregar la siguiente nota: “El seguro de Vida no causa I.V.A”. Favor de pronunciarse al respecto. Respuesta: Es correcta su apreciación.

	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	Modelo de Contrato
	Respecto de la formalización de las obligaciones, se pide a la Convocante ratificar que el modelo de contrato constituye solo un formato el cual deberá ser ajustado por ésta y la aseguradora que resulte ganadora y en función de la propuesta que al efecto resulte adjudicada. Asimismo, agradeceremos se sirva ratificar que, en caso de discrepancia entre las bases y junta de aclaraciones con el contrato que se llegue a firmar, prevalecerá lo establecido en las en las Bases y Junta de Aclaraciones. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.



LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.

1. ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DOCENTE. PUNTO 3: SUMA ASEGURADA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LAS COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS REQUERIDAS:
· $300,000.00 M.N. EN CASO DE FALLECIMIENTO POR CAUSAS NATURALES.
· $400,000.00 M.N. EN CASO DE FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE ($300,000.00 M.N. FALLECIMIENTO POR CAUSAS NATURALES + $100,000.00 M.N. FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE).
· $500,000.00 M.N. EN CASO DE FALLECIMIENTO EN CIRCUNSTANCIAS COLECTIVAS ($300,000.00 M.N. FALLECIMIENTO POR CAUSAS NATURALES + $100,000.00 M.N. FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE + $100,000.00 M.N. FALLECIMIENTO EN CIRCUNSTANCIAS COLECTIVAS).
· PAGO DE MARCHA, 15, 17 Y 19 MESES DE SUELDO CON BASE EN LA ANTIGÜEDAD, MÁS 25 MIL FIJOS EN CADA CATEGORÍA
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Del punto 1 al punto 3 es correcta su apreciación, más pago de marcha, 15, 17 y 19 meses de sueldo con base en la antigüedad,  más 25 mil por asegurado no por categoría.

2.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DOCENTE. PUNTO 3: PAGO DE MARCHA. EN COMPLEMENTO A LA PREGUNTA QUE ANTECEDE, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE SINIESTRO, MI REPRESENTADA PROCEDERÁ A LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A PAGO DE MARCHA A TRAVÉS DE LA COBERTURA DENOMINADA “GASTOS FUNERARIOS TITULAR”.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

3.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 2 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. PUNTO 3: SUMA ASEGURADA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LAS COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS REQUERIDAS:
· $100,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE NATURAL.
· $200,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL. ($100,000.00 M.N. MUERTE NATURAL + $100,000.00 MUERTE ACCIDENTAL).
· $300,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE COLECTIVA ($100,000.00 M.N. MUERTE NATURAL + $100,000.00 MUERTE ACCIDENTAL + $100,000.00 M.N. MUERTE COLECTIVA).
· PAGO DE MARCHA, 12,15 Y 16 MESES DE SUELDO CON BASE EN LA ANTIGÜEDAD, MÁS 25 MIL FIJOS EN CADA CATEGORÍA
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Del punto 1 al punto 3 es correcta su apreciación, más pago de marcha, 12, 15 y 16 meses de sueldo con base en la antigüedad, más 25 mil por asegurado no por categoría.

4.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 2 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. PUNTO 3: PAGO DE MARCHA. EN COMPLEMENTO A LA PREGUNTA QUE ANTECEDE, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE SINIESTRO, MI REPRESENTADA PROCEDERÁ A LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A PAGO DE MARCHA A TRAVÉS DE LA COBERTURA DENOMINADA “GASTOS FUNERARIOS TITULAR”.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

5.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 2 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. PUNTO 7.
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA INDEMNIZACIÓN REQUERIDA SÓLO APLICA EL SUPUESTO DE MUERTE ACCIDENTAL, RESULTANDO SUMA ASEGURADA DE $300,000.00 M.N. POR ASEGURADO.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Sólo aplica el supuesto de muerte accidental, resultando suma asegurada de $200,000.00 m.n. por asegurado.

6.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 3 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DOCENTE DE TELEBACHILLERATO. PUNTO 3: SUMA ASEGURADA.
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LAS COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS REQUERIDAS:
· $100,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE NATURAL.
· $200,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL. ($100,000.00 M.N. MUERTE NATURAL + $100,000.00 MUERTE ACCIDENTAL).
· $300,000.00 M.N. EN CASO DE MUERTE COLECTIVA ($100,000.00 M.N. MUERTE NATURAL + $100,000.00 MUERTE ACCIDENTAL + $100,000.00 M.N. MUERTE COLECTIVA).
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

7.	ANEXO TÉCNICO. PARTIDA 3 SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. PUNTO 7.
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA INDEMNIZACIÓN REQUERIDA SÓLO APLICA EL SUPUESTO DE MUERTE ACCIDENTAL, RESULTANDO SUMA ASEGURADA DE $200,000.00 M.N. POR ASEGURADO.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

8.	PREGUNTA GENERAL. ASEGURADOS
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LISTADOS DE ASEGURADOS ACTUALIZADOS, CONTEMPLANDO INTEGRAR RFC, FECHA DE NACIMIENTO, ACTIVIDAD Y/O SUBGRUPO, SUELDO MENSUAL A COTIZAR. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Esta información será proporcionada al proveedor adjudicado.

9.	PREGUNTA GENERAL. ASEGURADOS SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS Y SUMA ASEGURADA TOTAL EXPUESTA DE LAS 5 VIGENCIAS ANTERIORES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información, por lo que los licitantes participantes deberán de apegarse a lo requerido a las bases de licitación.

10.	PREGUNTA GENERAL. SINIESTRALIDAD
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR, INFORMACIÓN DE SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, DONDE INCLUYA: 
• NÚMERO DE SINIESTRO. 
• MONTO RECLAMADO Y PAGADO DE LOS SINIESTROS. 
• COBERTURA AFECTADA (FALLECIMIENTO, ACCIDENTES, O INVALIDEZ). 
• FECHA DE OCURRIDO, REPORTADO Y PAGADO. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

11.	PREGUNTA GENERAL. ADMINISTRACION
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR: LA FECHA EN QUE ENVIARÁN EL LISTADO FINAL CON EL OBJETO DE REALIZAR EL AJUSTE FINAL, Y QUE LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO QUEDA A CARGO DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, CON EL CUAL SE REALIZARÁ EL COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA POR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Esta información será proporcionada al proveedor adjudicado. 

12.	SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL- ADMINISTRATIVA. PUNTO 12. INCISO A. PROPUESTA TÉCNICA. BULLET 4. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, SE PODRÁ PRESENTAR COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL AGENTE QUE OTORGARÁ LA ATENCIÓN PUNTUAL Y ESPECIALIZADA A LA CUENTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de presentar la documentación requerida en el punto que hace referencia en su cuestionamiento. 

13	SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL- ADMINISTRATIVA. PUNTO 12. INCISO A. PROPUESTA TÉCNICA. BULLET 4. EN ALCANCE A LA PREGUNTA QUE ANTECEDE, AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE BASTARÁ CON PRESENTAR COMPROBANTE DE DOMICILIO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Atendiendo a  lo requerido en la convocatoria a la licitación, en el punto de referencia, se solicita presentar escrito original suscrito por el Representante legal, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con oficinas autorizadas por la Compañía de Seguros en la ciudad de Mexicali, Baja California (deberá de anexar comprobante de domicilio de la oficina en Mexicali) y con representante u oficinas en los municipios de Tijuana y Ensenada del Estado de Baja California, en las cuales dispone con personal administrativo adscrito a la compañía licitante, para garantizar la oportuna atención de los siniestros que se deriven de la contratación de las pólizas de seguro objeto de la presente licitación, indicando en éste escrito el domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas.

 14.	SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL- ADMINISTRATIVA. PUNTO 12.  INCISO G.  SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO BASTARÁ CON PRESENTAR CURRICULUM DE MI REPRESENTADA, ACOMPAÑADO DE COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de atender a los requerimientos establecidos en el punto de referencia establecido en la convocatoria a la licitación.

15.	ANEXO 7. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, MI REPRESENTADA AL NO ENCONTRARSE DENTRO DEL SECTOR MIPYME, BASTARÁ CON PRESENTAR ESCRITO LIBRE BAJO PROTESTA, EN DONDE SE MENCIONE LO ANTERIOR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

16.	PROPOSICIÓN CONJUNTA. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, MI REPRESENTADA AL NO PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA, PODRÁ PRESENTARSE UN ESCRITO LIBRE DONDE SE MENCIONE QUE LO ANTERIOR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

LICITANTE: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL

1. 12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS, INCISO A, 4TO BOULET. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE CUMPLIMOS EL PUNTO CON RED DE OFICINAS A NIVEL NACIONAL CON LAS QUE CUENTA MI REPRESENTADA Y QUE DARAN SERVICIO A LOS ASEGURADOS DE LA PÓLIZA.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a los requisitos requeridos en la convocatoria a la licitación.

2. 12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS, INCISO B, ANEXO 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN EL APARTADO DE REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA DEL ANEXO 3, SE PODRA PLASMAR LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN LA CUAL CONTIENE UN RESUMEN DE TODAS LAS MODIFICACIONES PASADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se acepta su propuesta.

3. 12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS, INCISO B, ANEXO 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE CUMPLIMOS EL PUNTO PRESENTANDO ÚNICAMENTE EL ANEXO 3 REQUISITADO, SIN SER NECESARIO INCLUIR DOCUMENTOS ADICIONALES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

4. 12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS, INCISO G. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EL COMPROBANTE DE DOMICILIO REFERIDO EN ESTE PUNTO SE TRATA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL DE MI REPRESENTADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Se refiere a cualquier documento que acredite el domicilio, tal y como lo establece el inciso de referencia.  

5. 12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS, INCISO G. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE CUMPLIMOS EL PUNTO DE LA PRESENTACIÓN DE COPIA SIMPLE DE 2 CONTRATOS Y/O DOS PÓLIZAS Y/O DOS CARATULAS DE PÓLIZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. Respuesta: Los licitante participantes deberán de presentar la copia simple de dos contratos debidamente formalizados, tal y como lo establece el inciso de referencia.

6. 26.- PENAS CONVENCIONALES. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARAN SOBRE EL SERVICIO NO PRESTADO O ENTREGADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Las penas convencionales serán las establecidas en las bases de licitación.

7. SECCIÓN VI. CONTRATACIÓN. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL CONTRATO SE AJUSTARA DE MUTUO ACUERDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE ADJUDICADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: El contrato que se formalizará será de conformidad con establecido con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público y su Reglamento.

8. SECCIÓN VI. CONTRATACIÓN. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DEBERÁ DE PROPORCIONAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· DECRETO DE CREACIÓN DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE.
· COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE CON NO MÁS DE 3 MESES DE ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO DE LUZ, DE TELEFONÍA, IMPUESTO PREDIAL O DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA; ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. 
· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
· DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) ACREDITE(N) SU(S) FACULTAD(ES) PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA.
· COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEPENDENCIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	Respuesta: Es correcta su apreciación, esta información será proporcionada por el COBACH al proveedor adjudicado con el presente proceso de contratación.

9. BASES, 1.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA Y ANEXOS PARTIDA 1, 2 Y 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE LOS TIEMPOS DE ENTREGA EMPEZARAN UNA VEZ QUE MI REPRESENTADA CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA Y CORRECTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: El tiempo de entrega de las pólizas será el  que se encuentra establecido en la convocatoria a la presente licitación.

10. PLAZO DE ENTREGA.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS EL PUNTO CON LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA COBERTURA DE FORMA DIGITAL, EN SU CASO FAVOR DE COMPARTIR EL CORREO INDICADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Se acepta entregar la carta cobertura de manera digital.

11. SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA INTEGRACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 12. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON LA PROPUESTA TECNICA TRANSCRIBIENDO DENTRO DEL FORMATO ANEXO 2. LO CONTENIDO EN EL ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS LO CORRESPONDIENTE A CADA PARTIDA, CONSIDERANDO LAS COBERTURAS SOLICITADAS, ANEXANDO DONDE CORRESPONDAN LOS CAMBIOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN CASO CONTRARIO ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE O PROPORCIONE EL FORMATO Y CARACTERISTICAS A SEGUIR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de considerar lo requerido en las bases de licitación para el llenado de sus propuestas.

12. SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA INTEGRACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 12. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y FORMA EN QUE DEBEN SER PRESENTADAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON LA PROPUESTA ECONOMICA APEGANDONOS AL ANEXO 9, EN LO CORRESPONDIENTE A CADA PARTIDA, INCLUYENDO LOS CAMBIOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN CASO CONTRARIO ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE O PROPORCIONE EL FORMATO Y CARACTERISTICAS A SEGUIR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de considerar lo requerido en las bases de licitación para el llenado de sus propuestas.

13. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRME QUE TODO LO REFERENTE A PRECIOS UNITARIOS SE DEBERA ENTENDER A LA PRIMA TOTAL POR PARTIDA Y POR EL PERIODO DE LA VIGENCIA, LA CUAL SE DEBERA PLASMAR EN EL ANEXO 9. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

14. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. EN ALCANCE A LA PREGUNTA ANTERIOR, ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRME QUE NO SERA NECESARIO INCLUIR LOS PRECIOS POR ASEGURADO, Y EN CASO DE REQUERIRSE, SOLO LA COMPAÑIA ADJUDICADA DEBERA PRESENTAR EL DESGLOSE, EN CASO CONTARIO AGRADECEREMOS ESPECIFIQUE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

15. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACION INCLUIR EN LA PROPUESTA ECONOMICA LA LEYENDA “EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.” Y EN LA CELDA CORRESPONDIENTE A "EL PORCENTAJE QUE SE TRASLADARÁ DE I.V.A. ES DEL:" SE PODRA COLOCAR $0.00, LO ANTERIOR DEBIDO QUE EL SEGURO DE VIDA NO ES CAUSA DE I.V.A., EN CASO CONTRARIO ESPECIFIQUE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

16. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN LA COLUMNA DE “CANTIDAD” SE DEBERÁ COLOCAR 1, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

17. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN LA COLUMNA “PRECIO UNITARIO” SE DEBERA COLOCAR LA PRIMA NETA DE CADA PARTIDA CONSIDERANDO EL TOTAL DE ASEGURADOS PARA LA VIGENCIA SOLICITADA, REDONDEADA A DOS DECIMALES. EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

18. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN EL RENGLON “NO INLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” SE DEBERA COLOCAR LA SUMA DEL IMPORTE DE CADA PARTIDA. EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

19. ANEXO 9. PROPUESTA ECONOMICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN EL RENGLON “MONEDA” SE PODRA COLOCAR “PESOS MEXICANOS”, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

20. ANEXO 2. PROUESTA TECNICA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN LA COLUMNA DE “CANTIDAD” SE DEBERÁ COLOCAR 1, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

21. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SERÁ LA MISMA PARA LAS TRES PARTIDAS, DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE ABRIL DE 2025 A LAS 23:59 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNICARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

22. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL LA SUMA ASEGURADA DE $400,000.00 MXP YA INCLUYE LOS $300,000.00 DE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA. DE MODO QUE LA SUMA ASEGURADA QUE SE PODRA PLASMAR EN LA CARATULA PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL ES DE $100,000.00, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcto, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

23. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA LA SUMA ASEGURADA DE $500,000.00 MXP YA INCLUYE LOS $300,000.00 DE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA Y LOS $100,000.00 DE LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL, DE MODO QUE LA SUMA ASEGURADA QUE SE PODRA PLASMAR EN LA CARATULA PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA ES DE $100,000.00, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcto, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

24. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFIACION EL NO OTORGAR LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcto, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

25. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EL TOPAR LA SUMA ASEGURADA PARA EL PAGO DE MARCHA AL MISMO MONTO DE LA SUMA ASEGURADA DE FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNICARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

26. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRA ANEXAR A LA PROPUESTA TECNICA LAS CONDICIONES GENERALES QUE TENGA REGISTRADA, EN EL ENTENDIDO QUE PREVALECERAN LAS CONDICIONES, CARACTERISTICAS Y TODO AQUELLO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE, ASI COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: se podrán anexar las condiciones generales de la aseguradora y cumplirá técnicamente, siempre y cuando, se establezca todo lo requerido en la convocatoria a la licitación.

27. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA TODOS AQUELLOS CONCEPTOS NO DESCRITOS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, OPERARAN LAS CONDICIONES GENERALES, ASI COMO LAS EXCLUSIONES QUE OPEREN PARA MI REPRESENTADA, REGISTRADAS ANTE LA CNSF, PREVALECIENDO LAS CONDICIONES PARTICULARES SOLICITADAS POR EL CONTRATANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

28. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION TOPAR LA EDAD DE ACEPTACION Y RENOVACION DE LAS COBERTURAS DE MUERTE ACCIDENTAL Y MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA A 69 AÑOS, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNICARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcto, los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

29. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EL NO OTORGAR LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL SIMULTANEA PARA EL CONYUGE DEL ASEGURADO, YA QUE LAS COBERTURAS CONTRATADAS UNICAMENTE AMPARAN AL TITULAR. FAVOR DE PROUNICARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

30. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA EN SENTIDO NEGATIVO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LA SUMA ASEGURADA QUE TENDRA EL CONYUGE EN CASO DEL FALLECIMIENTO SIMULTANEO POR ACCIDENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: $200,000.00 por cada uno de ellos, punto no. 7 de la partida 2 y 3 del Anexo Técnico.

31. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE DEBERA DE TOMAR COMO VALIDO EL FORMATO DE CONSENTIMIENTO Y DESIGNACION DE BENEFICIARIOS DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, POR LO QUE DICHOS DOCUMENTOS DEBERAN DE ESTAR ACTUALIZADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberá tomar como válido el último documento que se tiene en expediente del asegurado aunque no sea el formato proporcionado por la aseguradora adjudicada.

32. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA, FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA ASEGURADORA ADJUDICADA RECONOCERA A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS EN LOS CONSENTIMIENTOS INDIVIDUALES ENTREGADOS EN ORIGINAL POR LA DEPENDENCIA, SOLO CUANDO ESTEN DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y FIRMADOS POR EL ASEGURADO, PUDIENDO SER ESTOS DE VIGENCIAS ANTERIORES EN OTRA COMPAÑIA ASEGURADORA. UNICAMENTE EN CASO DE NO CONTAR CON EL FORMATO DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA U OTRA COMPAÑIA ASEGURADORA, SE PODRA ACEPTAR EL FORMATO UNIVERSAL DE DESIGNACION DE BENEFICIARIOS DE LA DEPENDENCIA, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ESTEN CERTIFICADOS, VERIFICADOS Y SELLADOS POR LA DEPENDENCIA, VALIDANDO ASI QUE ES LA ULTIMA DESIGNACION FIRMADA POR EL ASEGURADO. DICHOS CONSENTIMIENTOS NO PODRAN TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 10 AÑOS. POR LO ANTERIOR, SE DEBERA CONTAR CON EL OFICIO POR PARTE DE LA DEPENDENCIA MEDIANTE EL CUAL SE CONFIRME QUE SE HARA RESPONSABLE POR CUALQUIER CONTROVERSIA QUE PUDIERA SURGIR SOBRE LOS PAGOS A BENEFICIARIOS QUE FIGUREN EN LOS CONSENTIMIENTOS QUE ENVIA LA PROPIA DEPENDENCIA PARA EL PAGO DE SINIESTROS. POR TANTO, LA ASEGURADORA ADJUDICADA PAGARA LA SUMA ASEGURADA SOBRE ESTE ULTIMO CONSENTIMIENTO ENTREGADO POR LA DEPENDENCIA, QUEDANDO LIBERADO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN ESTE, POR LO QUE, SI POSTERIOR AL PAGO RECIBE UNA NOTIFICACION DE CAMBIO, ESTA YA NO SURTIRA EFECTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberá tomar como válido el último documento que se tiene en expediente del asegurado aunque no sea el formato proporcionado por la aseguradora adjudicada.

33. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL LA SUMA ASEGURADA DE $200,000.00 MXP YA INCLUYE LOS $100,000.00 DE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA. DE MODO QUE LA SUMA ASEGURADA QUE SE PODRA PLASMAR EN LA CARATULA PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL ES DE $100,000.00, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

34. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA LA SUMA ASEGURADA DE $300,000.00 MXP YA INCLUYE LOS $100,000.00 DE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA Y LOS $100,000.00 DE LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL, DE MODO QUE LA SUMA ASEGURADA QUE SE PODRA PLASMAR EN LA CARATULA PARA LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA ES DE $100,000.00, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

35. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. LA COTIZACION SE REALIZA CON BASE EN EL LISTADO DE ASEGURADOS, SUMAS ASEGURADAS Y/O BENEFICIOS PRESENTADOS, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS CUALQUIER CAMBIO EN DICHA BASE ALTERARA EL PRECIO DE LA PROPUESTA BASANDOSE EN LAS CUOTAS UNITARIAS Y DESCUENTOS OFERTADOS A LA CONVOCANTE. LAS CUOTAS UNITARIAS OFERTADAS SE RESPETARÁN SIEMPRE QUE LAS CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS NO VARIEN EN MAS DEL 10%. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta Es correcta su apreciación.

36. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE MENCIONE A DETALLE SI A LA FECHA TIENE RECLAMOS PENDIENTES DE PAGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

37. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. EN EL CASO DE SURGIR Y/O TENER RECLAMOS PENDIENTES DE PAGO, AGRADECEREMOS RATIFIQUE QUE SERAN A CARGO DE LA ASEGURADORA QUE FUE ADJUDICADA EN LA VIGENCIA DE LA FECHA QUE OCURRIO EL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta Es correcta su apreciación.

38. GENERAL. LISTADOS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CON EL FIN DE OBTENER UN CALCULO MAS EXHAUSTIVO, PROPORCIONAR LOS LISTADOS DE AL MENOS LAS ULTIMAS 3 VIGENCIAS EN FORMATO EXCEL, DESGLOSANDO RFC, FECHA DE NACIMIENTO, FECHA DE ANTIGÜEDAD, EDAD, SALARIO Y ESPECIFICANDO EL GRUPO O PARTIDA AL QUE PERTENECEN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

39. GENERAL. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR BASES Y JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATO WORD, A FIN DE EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPCIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se acepta su propuesta, los licitantes tendrá a su disposición las bases y la junta de aclaraciones en formato WORD, en el portal de Compras Gubernamentales (PIABC), así mismo podrán requerir la información en el correo electrónico ccervantes@baja.gob.mx.

40. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1, PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. SE LE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA ELEGIBILIDAD NO INCLUYE A PERSONAL EVENTUAL O TEMPORAL. EN CASO DE QUE SI SE CUENTE CON ASEGURADOS EN ESTE SUPUESTO, FAVOR DE PROPORCIONARNOS EL LISTADO DE DICHO PERSONAL Y LAS RAZONES POR LAS CUALES SE ENCUENTRAN EN ESTE ESTATUS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: La póliza de seguro es aplicable para todo el personal del colegio activo.

41. ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS. PARTIDA 1, PARTIDA 2 Y PARTIDA 3. EN CASO DE TENER A PERSONAL EVENTUAL O TEMPORAL Y CON EL FIN DE NO DEJAR SIN COBERTURA A LOS ASEGURADOS, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EN DICHO SUPUESTO DEBERÁ PERMANECER EXPUESTO POR LA VIGENCIA COMPLETA, SIEMPRE Y CUANDO CONTINÚE COMO ACTIVO Y SIGA SIENDO ELEGIBLE DENTRO DEL GRUPO ASEGURABLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La póliza de seguro es aplicable para todo el personal del colegio activo.

42. GENERAL. SINIESTRALIDAD. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CON EL FIN DE OBTENER UN CALCULO MAS EXHAUSTIVO, DESGLOSAR EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD, DE AL MENOS LAS 3 ULTIMAS VIGENCIAS COMO SIGUE:
1. COBERTURA AFECTADA
2. IMPORTE RECLAMADO Y PAGADO
3. FECHA DE OCURRIDO
4. FECHA DE REPORTADO
5. SINIESTRALIDAD COVID
6. NUMERO DE SINIESTRO
7. FECHA DE CORTE DE LA SINIESTRALIDAD
8. PARTIDA AFECTADA
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán de apegarse a lo solicitado en la convocatoria a la licitación.

Se hace del conocimiento a los presentes que de conformidad con el artículo 33 de la LAASSP, esta acta forma parte integrante de la convocatoria, siendo esta la última junta de aclaraciones que se celebrará para este procedimiento de contratación. 

Se hace saber a los licitantes participantes que este acto puede ser impugnado en términos de las disposiciones del título sexto de la LAASSP.

Se cita a los presentes en esta misma Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el domicilio señalado en el proemio de la presente acta, el día 25 de marzo del presente a las 9:30 horas, para llevar a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones, sirva la presente como notificación para los licitantes participantes en este procedimiento, siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador social de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de notificación y en términos del artículo 37 Bis de la LAASSP a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto copia de esta acta en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, por un término no menor a cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los interesados, acudir a enterarse de su contenido y en su caso obtener copia de la misma, así mismo la presente acta se difundirá a través del portal de Compranet y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC) el mismo día en el que sea actúa. 

Este procedimiento sustituye a la notificación personal.

No habiendo nada más que hacer constar, siendo las 14:14 horas del día 19 de marzo de 2025 se da por terminada esta junta de aclaraciones.

“LA CONVOCANTE”
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	


C. MICHELLE NAKAY CERVANTES
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	



C. CARLOS FIGUEROA ABOYTIA
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	


C. NATALY NUÑEZ VALENCIA
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA

	


C. MARIBEL PATRICIA BARBA ANGULO
 ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL COBACH EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 

	


C. GABRIELA CASTRO ROBLES
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICIALÍA MAYOR

	



C. GRICELDA BALDERRAMA CHAVEZ
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	



C. OMAR MAYORAL SARMIENTO
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	



C. MARGARITA MARTÍNEZ LÓPEZ
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	



        Por parte del licitante:

	LICITANTE (EMPRESA)
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	




              Licitación Pública Nacional no.- LA-61-N87-902002994-N-3-2025                                                                 25 de 25
image1.jpeg
BAJA CALIFORNIA




image2.png
OFICIALIA MAYOR




